
  
 

 
 

 

ACTA DE RECEPCION PROVISIONAL  

Acta de Recepción Provisional de los trabajos de 
“IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA CAPTACIÓN, RESERVA, 
PLANTA DE TRATAMIENTO, CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LA LAGUNA, SAN 
FRANCISCO Y LAS CORONAS, DE LA PARROQUIA CHARAPOTÓ, 
CANTÓN SUCRE, PROVINCIA DE MANABÍ”, realizada por 
Industrias tecnológicas Álvarez , mediante Contrato COTO-
GADMCS-001-2020 celebrado a los dieciocho (18) días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte (2020), por un valor de USD 
$ 521.945.6787 y un plazo de ejecución de doscientos diez (210) 
días calendarios.  

  

En la ciudad de Bahía de Caráquez, Cantón Sucre, Provincia de Manabí, República del Ecuador, 
a los Treinta y Un  (31) días del mes de mayo del año dos mil veinte y tres (2023), comparecen 
por una parte y representando al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Sucre, el señor ING. JOSE ANTONIO FALCONES FALCONES, JEFE DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO; como Administrador de Contrato, el señor ING. JONTAHAN VELASQUEZ , 
como técnico no interviniente delegado por el señora Alcalde del Cantón Sucre, según como lo 
establece el artículo # 124 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública; y por otra parte el Ing. PABLO ALVAREZ WILCHES, REPRESENTANTE 
LEGAL DE INTAL EMPRESA CONTRATISTA, quienes convenimos en la celebración de la presente 
Acta de Recepción Provisional de Obra, al tenor de las siguientes cláusulas:  

  

PRIMERA:  ANTECEDENTES. -  

Mediante CONTRATO DE TRABAJO de fecha DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE (2020), suscrita por la ING. INGRID ZAMBRANO ZAMBRANO en calidad de Alcaldesa del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucre autoriza a la EMPRESA INTAL, 
la realización de los trabajos de: “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA CAPTACIÓN, RESERVA, 
PLANTA DE TRATAMIENTO, CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE PARA LAS 
COMUNIDADES DE LA LAGUNA, SAN FRANCISCO Y LAS CORONAS, DE LA PARROQUIA 
CHARAPOTÓ, CANTÓN SUCRE, PROVINCIA DE MANABÍ”. Por un valor de USD $ 521.945.6787 
+ IVA, con un plazo de ejecución de doscientos diez (210) DIAS CALENDARIOS; y cuyas 
características constructivas principales se detallan a continuación:  



  
 

 
 

 

 



  
 

 
 

 

 



  
 

 
 

 

 



  
 

 
 

 

  

  



  
 

 
 

 

  

  



  
 

 
 

 

  



  
 

 
 

 

 

SEGUNDA:  LIQUIDACION ECONOMICA. -      
La Obra fue liquidada por planilla de obra, de acuerdo al siguiente detalle:  
 

CATEGORIAS DE INVERSION  
 CANTIDAD  DE 

OBRA PROGRAM  
US $.  

 CANTIDAD  DE 
OBRA  
EJECUTADA US $.  

 CATIDAD  TOT. 
OBRA  EJC- 
PROGR. US $.  

 PORCENT.  DE 
OBRA  
EJECUTADA POR  
MES  

 PORCENT. DE 
OBRA ACUMUL.  

IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA CAPTACIÓN, 
RESERVA, PLANTA DE 
TRATAMIENTO,  
CONDUCCIÓN  Y 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POTABLE PARA LAS 
COMUNIDADES DE LA 
LAGUNA, SAN FRANCISCO 
Y LAS CORONAS, DE LA 
PARROQUIA CHARAPOTÓ,  
CANTÓN  SUCRE, 
PROVINCIA DE MANABÍ”  
PLANILLA #1    

$ 24.707.40  
  

$74.249.51  
  

$ 74.249.51  14.23%  14.23%  

IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA CAPTACIÓN, 
RESERVA, PLANTA DE 
TRATAMIENTO,  
CONDUCCIÓN  Y 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POTABLE PARA LAS 
COMUNIDADES DE LA 
LAGUNA, SAN FRANCISCO 
Y LAS CORONAS, DE LA 
PARROQUIA CHARAPOTÓ,  
CANTÓN  SUCRE, 
PROVINCIA DE MANABÍ”  
PLANILLA #2    

  

$ 36.401,87    $ 76.104.51    $ 150.354.02    14.58%    28.81%  

IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA CAPTACIÓN, 
RESERVA, PLANTA DE 
TRATAMIENTO,  
CONDUCCIÓN  Y 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POTABLE PARA LAS 
COMUNIDADES DE LA 
LAGUNA, SAN FRANCISCO 
Y LAS CORONAS, DE LA 
PARROQUIA CHARAPOTÓ,  
CANTÓN  SUCRE, 
PROVINCIA DE MANABÍ”  
PLANILLA #3   

  

$ 32.846,61    $ 35.604.56    

  
  
  
  
  
  
$185.958,58  
  

  6.82%    35.63 %  

 
 



  
 

 
 

 

IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA CAPTACIÓN, 
RESERVA, PLANTA DE 
TRATAMIENTO,  
CONDUCCIÓN  Y  
DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POTABLE PARA LAS 
COMUNIDADES DE LA 
LAGUNA, SAN FRANCISCO 
Y LAS CORONAS, DE LA 
PARROQUIA CHARAPOTÓ,  
CANTÓN  SUCRE,  
PROVINCIA DE MANABÍ”  
PLANILLA #4   

  

$ 117.522,54    $ 33.324,83    

  
  
  
  
  
  
$219.283,41  
  

  6.38%    42.01 %  

IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA CAPTACIÓN, 
RESERVA, PLANTA DE 
TRATAMIENTO,  
CONDUCCIÓN  Y  
DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POTABLE PARA LAS 
COMUNIDADES DE LA 
LAGUNA, SAN FRANCISCO 
Y LAS CORONAS, DE LA 
PARROQUIA CHARAPOTÓ,  
CANTÓN  SUCRE,  
PROVINCIA DE MANABÍ”  
PLANILLA #5   

  

$ 43.554,22   
  

  
$ 35.342,86   
  

  

  
  
  
  
  
  
$254.626,27  
  

  6.77%    48.78 %  

IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA CAPTACIÓN, 
RESERVA, PLANTA DE 
TRATAMIENTO,  
CONDUCCIÓN  Y  
DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POTABLE PARA LAS 
COMUNIDADES DE LA 
LAGUNA, SAN FRANCISCO 
Y LAS CORONAS, DE LA 
PARROQUIA CHARAPOTÓ,  
CANTÓN  SUCRE,  
PROVINCIA DE MANABÍ”  
PLANILLA #6  

  

$ 190.236,74    $ 55.629,20    

  
  
  
  
  
  
$310254.96  
  

  10.66%    59.44 %  

IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA CAPTACIÓN, 
RESERVA, PLANTA DE 
TRATAMIENTO,  
CONDUCCIÓN  Y  
DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POTABLE PARA LAS 
COMUNIDADES DE LA 
LAGUNA, SAN FRANCISCO 
Y LAS CORONAS, DE LA 
PARROQUIA CHARAPOTÓ,  
CANTÓN  SUCRE,  
PROVINCIA DE MANABÍ”  
PLANILLA #7  

  

$ 187.940,24    $ 202.051,43    

  
  
  
  
  
  
$512.306,39  
  

  38.71%    98.15 %  



  
 

 
 

 

 
 

CATEGORIAS DE INVERSION  
  CANTIDAD  DE 

OBRA PROGRAM  
US $.  

  CANTIDAD  DE 
OBRA  
EJECUTADA US $.  

  CATIDAD  TOT. 
OBRA  EJC- 
PROGR. US $.  

IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA CAPTACIÓN, 
RESERVA, PLANTA DE 
TRATAMIENTO,  
CONDUCCIÓN  Y 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POTABLE PARA LAS 
COMUNIDADES DE LA 
LAGUNA, SAN FRANCISCO 
Y LAS CORONAS, DE LA 
PARROQUIA CHARAPOTÓ,  
CANTÓN  SUCRE, 
PROVINCIA DE MANABÍ”  
COMPLEMENTARIO    

$ 39.781,00  
  
$39.756.22  
  

$ 39.756.22  

IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA CAPTACIÓN, 
RESERVA, PLANTA DE 
TRATAMIENTO,  
CONDUCCIÓN  Y 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POTABLE PARA LAS 
COMUNIDADES DE LA 
LAGUNA, SAN FRANCISCO 
Y LAS CORONAS, DE LA 
PARROQUIA CHARAPOTÓ,  
CANTÓN  SUCRE, 
PROVINCIA DE MANABÍ”  
RUBROS  NUEVOS  – 
ORDEN DE TRABAJO    

  

$ 10.383,43    $ 10.383,43    $ 50.139.65  

 
 
 

IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA CAPTACIÓN, 
RESERVA, PLANTA DE 
TRATAMIENTO,  
CONDUCCIÓN  Y 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POTABLE PARA LAS 
COMUNIDADES DE LA 
LAGUNA, SAN FRANCISCO 
Y LAS CORONAS, DE LA 
PARROQUIA CHARAPOTÓ,  
CANTÓN  SUCRE, 
PROVINCIA DE MANABÍ”  
PLANILLA LIQUIDACION  

  

$ 35.673,09    $ 35.673,09    

  
  
  
  
  
  
$548.042,87  
  

  6.85%    105.00 %  

TOTALES  
      $548.042,87      

  
      105.00 %  



  
 

 
 

 

 
TERCERA:  ANALISIS DEL PLAZO. - Plazo 270 Días Calendarios                                                                                      
Días    
                  
Fecha de Contrato. -                                  18 de diciembre del 2020.                       
Inicio de Obra. -                                   21 de enero del 2021.                               
Termino contractual de Obra                   17 de agosto del 2021.   
Primera Suspensión                                  16 de abril 2021   
Primer Reinicio                                           30 de junio del 2021 
Segunda Suspensión                                  04 de octubre 2021 
Segundo Reinicio                              31 de octubre del 2022                      
Termino de trabajos de Obra                    29 de diciembre del 2022.  
Prorroga de 60 Días con complementario 
                                                                                                                          Total (270) Días  
Teniendo un tiempo de ejecución de doscientos setenta (270) Días encontrándose dentro del 
plazo de ejecución contratado, por lo que es procedente la realización de esta Acta Recepción 
Provisional  
  
CUARTA: DEVOLUCION DE POLIZAS  
En cumplimiento a la Cláusula SEXTA del Contrato suscrito, precede la devolución de la garantía 
de Fiel Cumplimiento a la presente Acta de Recepción Provisional, tal como lo establece el 
artículo # 77 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, así como el 
artículo # 118 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública.  
  
QUINTA: RESPONSABILIDAD. -  
Según lo dispuesto en el artículo # 99 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública y en concordancia con el artículo # 1933 del Código Civil vigente, el Contratista, no 
obstante, de haber suscrito la presente Acta de Recepción Provisional será responsable por los 
vicios de construcción que pueda tener la Obra a su cargo.  
Queda pendiente con la entrega de la acta de recepción definitiva los análisis de agua tratada 
elaborados por un laboratorio certificado 
  
SEXTA:  CONCLUSIONES Y ACEPTACION. -  
De acuerdo a lo que dejamos expresado en la presente acta, y en virtud de ello se procede a 
recibir provisionalmente al Contratista todos los trabajos efectuados en la obra que ha sido 
materia de la inspección, y por no haberse presentado hasta la presente fecha reclamación por 
parte de terceros en relación con el contrato que motivó esta construcción y además haber 



  
 

 
 

 

demostrado el contratista, que se encuentra al día en el Pago al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social de las obligaciones correspondientes, se procede a la devolución de las 
garantías presentadas por el contratista, tal como lo dispone el artículo # 77 de la Ley  Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública y en el artículo # 118 del Reglamento General de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  
 
Una vez que se realizo el cambio de administración y la Dirección de Obras Publicas con el Ing. 
Jorge Moreira Delgado como Director de Obras Públicas y el Ing. Jose Falcones Falcones – Jefe 
de Agua y Alcantarillado Gad Sucre quienes realizaron el recorrido de la obra 
“IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA CAPTACIÓN, RESERVA, PLANTA DE TRATAMIENTO, 
CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE LA LAGUNA, 
SAN FRANCISCO Y LAS CORONAS, DE LA PARROQUIA CHARAPOTO, CANTÓN SUCRE, PROVINCIA 
DE MANABÍ, donde se acordo in situ conjuntamente con el contratista (INTAL CIA LTDA) que se 
cumpliera con tres parámetros importantes que son: análisis de agua tratada del Proyecto Las 
Coronas-La Laguna y San Francisco, manual de operación y mantenimiento de la planta de 
tratamiento de agua potable y los planos as built del proyecto en mención, para proceder a la 
liquidación de valores pendientes. 
Cabe indicar que una vez que se cumplio con lo solicitado se recomienda proceder al pago 
correspondiente. 
 
Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación, suscribimos la presente 
Acta de Recepción provisional del Contrato, en cinco ejemplares del mismo tenor y valor.  
 
 
  
  
  
 
 
---------------------------------------------------                                               ------------------------------------------------  
 ING. JOSE FALCONES  FALCONES                                                                 ING. JONATHAN VELASQUEZ 
  ADMINISTRADOR DE CONTRATO                                                            TECNICO NO INTERVINIENTE  

  
  
  

-----------------------------------------------  
ING. PABLO ALVAREZ WILCHES  

 CONTRATISTA  
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